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LEY NÚM. 20.356

ESTABLECE UN NUEVO PLAZO PARA REGULARIZAR

CONSTRUCCIONES EN INMUEBLES EN LOS

QUE FUNCIONEN JARDINES INFANTILES

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado

su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

‘‘Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones

en el inciso primero del artículo 1° de la ley N°

20.103:

1) Reemplázase la frase ‘‘31 de diciembre de 2005’’,

por la siguiente ‘‘31 de diciembre de 2008’’.

2) Sustitúyese las palabras ‘‘la publicación de esta ley’’,

por las siguientes ‘‘el 1 de mayo de 2009’’.’’.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo;

por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la

República.

Santiago, 12 de junio de 2009.- MICHELLE BACHELET

JERIA, Presidenta de la República.- Patricia Poblete

Bennett, Ministra de Vivienda y Urbanismo.- Edmundo Pérez

Yoma, Ministro del Interior.- Mónica Jiménez de la Jara,

Ministra de Educación.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Paulina Saball

Astaburuaga, Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.
